
GOBIERNO REGIONAT AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N"0 3 5 -ZOZ r -GRA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho,3l [lAY0 2021

co Nsl DERA NDO:

Que, conforme lo señala el inciso 22 del arlículo 2" de la Constitución

Política del Pe es derecho fundamental de la Persona humana gozar de un

vrsTo.

El escrito con registro N'1165973/942183, defecha29 de octubre del 20'18

, 
"l 

,eÁtro N. 1896716J9421g3, de fecha 15 de octubre del 2019, presentado_por

L #;;á;;,sJóui"pá cn".p¡, medianre et cuat soticitó la evatuaclón del Plan

Ár¡¡""t"i ó"i"lraoo (ino) del istablecimiento ubicado en Av Pumahuir¡ esquina

"on 
Ár. áult", d¡strito de iora Cora, provincia de Parinlcgch-as y depql?lnelt9.9:

Ává"rlná, J r*orme Técnico Ñ; ozi-zozo-cn¡;GG-GRDE/DREMAJUTAA-EVMH'
oá-Jecna 10 de .iun¡o de 2o2o' lnforme Técnico N" 003-2020-GR'aJGG-

óiOelOnef,¡¡,,UfnÁ_nVW, de fecha 20 de octubre del 2020, lnforme Legal N'

iói-zóio-én¡ucG-GRDE-DREM_DR-VRCp-DASZ, de fecha 02 de diciembre del

zózo,-l"t"rrá N' 087-2021-GRNGG-GRDE-DREM-MoP' de fecha 30 de marzo

;;l ibri, t "l lnforme Lesal N' 045-2021-GRAJGG-GRDE-DREM-DASZ de fecha

21 de mayo del2021 , Y;

ru,

§

ambiente equilibrado Y adecuado al desarrollo de la vida , asimismo, conforme a los

articulos 16" Y 17" de la LeY N" 28611-Ley General del Amb¡ente definen a los

instrumentos de gestión ambienta como aquellos med ¡os operativos que son

os, normados Y aplicados, de carácter funcional o complementa no, para

fac¡litar y asegurar el cumplimien to de la Política Nac¡onal del ambiente y las

normas ambientales en el Pais Los instrumentos de gestión ambiental pueden ser

de planificación, promociÓn, Prevenc¡ón, conlrol, corrección, información' entre

otros, rigiéndose Por sus normas legales respect¡vas Y los principios de la citada

Ley; siendo la evaluación ambiental uno de dichos ¡nstrumentos. de acuerdo al

numeral 17.2 del artículo 17" del mismo texto normat¡vo;

Que, La Ley No 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos en su artículo 2" del

Título l-seiiala qúe, el Estado 
'p'oñt'"'" el desarrollo. de las actividades de

¡liJárrÑo", soLre'la base oe ta'tibre competencia y el libre acceso a la activ¡dad

""á"ori", "d" 
ia finalidad oá bgrar el bieneslar- de ta 

. 
persona humana y el

i"""r.ffo nacional; y el Decreto S"upremo No 039-2014-EM "Reglamento para la

piote"c¡On AmbientaÍen las Actividad'es de H¡drocarburos"; señala "la necesidad de

r"g;"o;p"i¡b¡lüai el equilibrio ecológico y el desarrollo' incorporando el concepto

O?lü"iárráflo sostenibtei en tas Activ]dadás de Hidrocarburos, a fin de permit¡r a

ái áctrates generaciones satisfacer sus necesidades sociales' económicas y

"r¡É"ü1"t, 
sln perjudicar la capac¡dad de las. futuras generaciones de sat¡sfacer

il;;;;;;";ñLrb, no" oicá-óue la prevención' que ie instrumenta a través de

i"- Érrirr"¡on de los posiblés' lmpattos Ambientales de las Act¡vidades de

tcF
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Hidrocarburos,
tendentes a la
oportuna";

con. la 
. 
f¡nalidad de que se diseñen e ¡mplementen acc¡oneselim¡nación de posibles daños ambiental.", 

"i-, 
ioi., ,0"-."r""0" V

Que, el Reolamento oara. la protección Ambiental de tas Actividades deH¡drocarburos (en adetanre. RPAAH), 
"rr"ü; ,Ior:rni! "ou"r."to 

Supremo N.039- 2014-EM, tiene por objero-noriar E;r;ü";;ñ;';lsrron ambientat de tasact¡v¡dades de hidrocarburoé a fin de prevenir, m¡n¡máai,- ienabiritar, remed¡ar ycompensar los impactos ambientales negativos á"rir"Jo" á" t"r"s acr¡v¡oaoés, páápropender el desanollo sostenible;

Que, el artículo g. del RPAAH esta,blece que prev¡o al inicio de act¡vidadesde.. hidrocarburos, amptiación d_e activ¡dades ii 
-^iáO,n"rl¡"", 

culm¡nación deact¡vidades o cuatquier desarro,o 
. 

O"_ A á"t¡r¡i"i,'1"'i1"r,", está obtigado apresentar ante la Autoridad Ambiental Competente,lej¿n sIa el caso, el EsludioAmbientat o er rnsrrumento de cestión Hü;;¿i óá'.piri"n,"r'o o er rnformeTécnico Sustentarorio (tTS) 
"or..""poroi"nte,';iü dJJiii!r elecutado tuego desu aprobación, y será de obl¡gatorio cumplimiento-.

oue, el literal a) del pnmer párafo de la primera DisposiciónComplementaria Transitoria del Decreto Su premo N'023-2018-EM, pubt ícado el 7de setiembre de 2018, dispuso que para el caso de act¡vidades de comercializaciónde hidrocarburos que hayan realizado ampliac rones y/o modificaciones odesarrollen act¡v idades de comerc¡al2ac¡ón de hidrocarburos, s¡n contar con laprev¡a aprobación del procedimiento de mod ificación o un lnslrumento de GesllónAmb¡ental, respect¡vamenle, los Titulares podrán presentar, de manera excepc¡onalpor un¡ca vez, a la Autoridad Ambiental Com petente un Plan Amb¡ental DetalladoAD)

Que, la Primera Disposición Complementar¡a Trans¡toria del DecretooN ' 023-2018-EM que modificó et RPAAH, contempló que los Titulares deActivid ades de H¡drocarbu ros, de manera excepcional y por única vez, puedenp sentar un Plan Amb¡ental Delallado (PAD) en los s¡guientes supueslos

OR a) supuesto I (comprende ras Act¡vidades de comerciarizac¡ón): En casode acrividades de comerciatizac¡on oá ñárocai¡irii. üi"'n"vr. reatizadoampliaciones yto modificaciones o desarrollen' actividades decomerc¡alización de hidrocarburos, sin contai con ia'prevla aproOación Oel

ij$::illjil:;,3e modiricación o un rnstrumento oá ou"r¡on Ambienrar,

b) Supuesto_2 (Comprende todas,las Activ¡dades de H¡drocarburosexcepto las de Comercialización): g, 
""r"-d! actividades deh¡drocarburos, no contemptadas 

"n "l 
lrpr"rtJá-ni"riJl qr" cuenten contnstrumento de Gestión Ambientat y üyan';e;i;;;á"o ampr,aciones ytomodificaciones a ta aclividad, s¡í náúer uiJ"ir?"o 'pruriamenle 

etprocedimiento de modificación correspondiente. 
-

Que, de acuerdo a los supuestos señalados, los Titulares de las Act¡vidadesde Hid¡ocarburos que prerendíán 
".og";;;;;;;;'á.""ráu^ amb¡enrar debíancomunicar dicha decisión adjuntanáo ¡"6rÁ""¡on ".áOr" 

¡os componentesconstru¡dos a ta Auloridad Ambiéntat Corp"fáni", O-"ntrJll'rn ptazo de sesenta(60) días hábiles para los Titulares que se encuenlren en ál Supuesto 1;y, dentrode trernta d¡as (30) días háb¡tes iái"-1", iiü1"r"; ;;' ;" encuentren en etsupuesto 2, contando desde ta emisibn oel oecret i-u-prJir"o ñ. ozs_zola-eM,

\
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Que, la Primera Disposición Complementar¡a Transitor¡a del Decreto

Supremo l.¡; OZg-zOtA-el¡, esiableció un plazo de treinta (30) días hábiles desde la

apioOac¡On del referido Decreto Supremo para la aprobación, de los Lineam¡entos
-áriesfonaientes: 

as¡mismo, dispuso que, luego de aprobados los Lineamientos

antes 
' 

mencionados, los Tituláres de Actividades de Comercialización de

HiJrocatOutos (Supuesto 1) contaban con un plazo de seis (6) meses para la

piesenlaciOn de su" resp"ciiros Planes Ambientales Detallados Que' med¡ante la

iiesotución Ministeriat ñ' t I a-ZOt g-UeM/DM publicada en el Diario Oficial El

p"ir.*o 
"r 

16 de abril del 201g, se aprobaron los ,,Lineamientos para la formulac¡ón

dá los Planes Ambientales Detaliados para adecuac¡ón de Act¡v¡dades de

iidrocarburos" (en adelante, Lineamientós PAO) Dichos Lineamientos PAD

def¡nen al Plan Ámbiental Detallado como un lnstrumento de Gestión Ambiental

óárpi"."nt"tio que permite la implementación de medidas.de manejo ambiental

lpreventivas, corróct¡vas, de mitigáción y/o compensatorias) para las etapas de

operación, manten¡m¡ento y abandono;

Que, en ese contexto, los T¡tulares de las Actividades de Comercialización

de Hidrocaiburos que hayan real¡zado ampliaciones y/o modif¡caciones o que

i""rrroll"n dicrla aótiv¡¿ad, s¡n contar con la previa aprobac¡ón del procedim¡ento

áe modificación o un lnstrumento de Gestión Amb¡ental' en el Cap¡tulo X de los

i;";.i;.G PAD se señala que la estruclura de los Planes Ambientales

Detallados debe encontrarse de ácuerdo al conten¡do prev¡sto en el Anexo 1 del

refer¡do L¡neamiento;

Que, mediante escrito con registro N' 1165973/942183' de fecha 29 de

octubre dei 201g, el señor Benigni Quispe champ¡, .presenta 
la solicitud de

Acooimiento a la presenta-ián 
" del plan Ambiental Detallado (PAD) del

;;üi:#i;"; ,;i""¡;;; Áv. pumanuiri esquina con Av' Balta' distrito de cora

óáá-, pior¡n"1, de Parinacochas y departamento de Ayacucho'

Que, con registro N" 1896716/942183, de fecha 15 de octubre del 2019, el

ñor Ben¡gno QuisPe Champi, titular del Proyecto, Presenta ante mesa de Partes la

n Regional de Energ ía y Minas de Ayacucho' el estudio de Plan Ambiental

Detallado (PAD) del establec imiento ub¡cado en Av Pumahu¡ri esquina con Av

Balta, disf¡to de Cora Cora, provinc¡a de Parinacochas Y departamento de

Ayacucho, Para su evaluación Y aprobación corresPond¡ente;

Que, mediante lnforme Técnico N' 023-2020-GRtuGG-GRDE/DREMAJ

Uf¡A- eVü¡r, áe fecha 1O de iunio de 2O2O,la Unidad Técnica de Hidrocarburos

J"""r"V" que, el expeOiente del Plan Amb¡ental Detallado (PAD) se encuentra

;;;;;;J"; ," totai de tres (óa) ítems, observaciones que el titular de la activ¡dad

á"Úár¿ l.r"^trt dentro del plazo legal de diez (10) dias' y^de conformidad al Auto

ilr;;i;á-Ñ;0?-iozo-on¡"¿oc-cRóE/DREMA, de fecha 02 de julio del 2020;

Que, mediante escrito con registro N" 23810U194.2183' de fecha 13 de

"oorto 
O"l-)OZt, el señor Benigno Quispe Champi' presenta ante mesa de partes

;:"ü"D*";ió-"'R;s;;;i oe e"netgla v Minas de Avacucho' el levantamiento de

áUs"*a"¡on". reqüeridas y dent'ro iel plazo legal dispuesto mediante Auto

ói,'""t"r"i u" óz zozo-onp,lóo-oRDEiDREMA, de fecha 02 de julio del 2020;

Que, con lnforme Técnico N' 003-2020-GRAJGG-GRDE/DREMA/UTAA-

RyTV, de iecha 20 de octubre del2O2O,la unidad técnica de energra (Eleclricidad e

H¡drocarburos) concluye que, el exped¡ente det Plan Amb¡ental Detallado (PAD)'

;;ñÉ ;;;É" 
""p""to" 

técnico/legales necesarios' correspond¡endo otorgar su

:/

-

rrc Ep



conformidad en marco d"to d]:qT-.!g qor Decreto Supremo N" 039-2014-EM y taResolución M¡nisteriat ru. t I ¡_ZCil g_UeUlOtr,t;

Que, con tnforme Legat N. 202-2020_GRtuGG_GRDE_DREM_DR-VRCP-
DAS.' de fecha 02 de diciembre der 2020, 

"iár", rág"r áula Dirección Regionar deEnergía y M¡nas de Avacucho, resuelve que, 
"r 

urplti"r,t" fr"sentado por el señoÍBen¡gno ou¡spe champi, se encuenrra oüservaoo, p";;;í;. efectos se Ie otorgael plazo legar de quince (i5) días h¿b¡res, a f¡n oü;;;r;;; con revantar er pr¡egode observac¡ones dentro del olazo legal, ,.equerlmlenio quJti," 
"rr."Oo 

con OficioN' 087-2020-cRA GG-GRDF/DR.,Á-,i"?"^"'i; t;"";; det 2021, por mediodel cuat, se corre trasrado ar titular de-r conien¡0" oil,r"iri Legar N. 202-2020-.RA/GG-GRDE-DREM-DR-'RC' onsz, 
- 
a" r""ná-'oi"iu " o¡"i"r¡r" der 2020,siendo 

.not¡f¡cado y recepcionado con fecna t I O-á r#" O"l ZO21 , acto notificadoen el domicilio de Av. pumahu¡re esqu¡na .on Ár. e"lL]-ó¡str¡to de Cora Cora,Parinacochas,

Que, con escrito de registro N. 27i2gggtg421g3, de fecha 14 de enero del2020, et señor Beniono euisoÉ cr,"rpi t¡trái oul' or"r""'i],'L,"i,a amptiac¡ón deplazo por notif¡cación defectuosa, soric¡tando para tár eíecto ia amprración der prazolegal 
.de quince (15) dÍas háb,es par" 

"i i*".'tl.¡""rü ie observaciones derexped¡ente del plan Ambienlat Deta ádo tpnOi 
- '- -"'" "

Que, mediante tnforme N. OB7_202i_GRA/cc-GRDE_DREM-MOp, de fecha30 de mazo det2021. ta unidad tecn¡cá ¿á i""óÉJiLí n"gionat de Energía yMinas de Ayacucho concluve,^ co¡y¿lidar el plazo 
"Orir¡"ir"f,ro de notificaciónrearizada con oricio r''r" oaz-zbzo-cRÁoé-cáóiibnrül,'"''0"n,,. der .l z de mazodel 2021 at 12 de abril det ZO21; asim¡smo en respuesta a ia sol¡citud de ampliaciónde ptazo, se te otorga ef ptazo tegat de quince 

f iá¡ air;n;;; adrcionates a fin decumplir con el levantamiento oé ooserracone, 'r"".¡"rl"i"t o plazo el 03 demayo del 2021;

Que, mediante escrito de solicitud con reg¡stro N" 2tg1\g8tg421\3, decha 16 de abril del 2021 , el señor Benigno eu ispe Champi, tilular del proyecto,nta ante mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y Minas deo el levantamiento de observaciones denlro del plazo Iegal, solicrtando sedisponga la evaluación y aprobación correspondiente

Que, de la evaluación realizada a la ¡nformac¡ón presentada por el señorBenigno euispe chamoi. se emrrio er tnforme i;;; ñ::ii4;:;021_GRA/GG_.RDE_DREM-DASZ, de fecha 21 de mayo del 2021, méA¡ante-eicu"r, se concluyó tenerpor absuelto las observaciones requer¡das meO¡anie- tÁiorme N. 087_202i_GRA/GG-GRDE-DREM_MOP, de fecÁa ¡O O" ,ár" O"i ,02.,, asimismo seconcluye que er presente exoediente t " .rrpr¡oá 
-"-oi 

t"o-s requ,sitos técn¡cos vlegates señarados en ros "Lineamrenrás- f;á-ir;;;r;;""ión de ros praneiAmbientales Detaltados para adecuación ' O. e"t¡riárOl" de Hidrocarburos,,aprobado med¡ante Resorución M¡nister¡ar ¡r' ire-áóig-üÉiu/DM, así como, rasnormas ambientales que regutan tas Activ¡dades Oe i¡Oio"r]trro". En tal sentido,med¡ante er presente acto cofrespond_e aprobar er pr"n e-r"'6iuntrr Detarado (pAD)det estabtec¡mienro ub¡cado 
"n 

Á, puniañu¡r; ;;ilil 
"oi' 

e, e",o, distr,o deCora Cora, provinc¡a de par¡nacochas y o"p"rt"r"iü'01 Álácucno;

Estando a lo exouesto.v, en]lso de las atr¡buc¡ones conferidas por la Ley No27867^"ley Orgán¡ca de Gobíeinos neg¡onates l-ó;á"á"áñ"gi"nrr No 037_200s_GRA/CR, "Regtamento de oroanizació"n v-rr""¡"r".1,1 o1ia" norr". vigentes,reglamentar¡as y complementa"nas,

\T" 8P
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ARTICULO 1": APROBAR el Plan Amb¡ental Detallado (PAD) del

establecimiento ubicado en nu. pr.uñriti esqu¡na con Av Balta' distrito de Cora

Cora, prov¡ncia de Parinacochas v Jápátturn"'nto o? Aya:Tho' presentado por el

señor Benigno Auispe cnaÁiil áe''contormiOad -a las disposiciones de la

ñ"""rri* ii¡"i"t"r¡ui u." r r elzbré-rt¡errl/DM' los fundamentos v conclus¡ones

exouestos en el lnforme r¿""i""' Ñ; oog-zozo-cn¡¿oc-cRDE/DREMAJUTAA-

ñvii, 1,1" e1r'n"-)o o" á"troál"izúoi-ét tnforme Lesal N" 045-2021-GRATGG-

Cno-E ónErt¡-onSZ, de fecha 21 de mayo del2021' el cual se adiunta como anexo

;¿'áil;;;i" á"iolución Directoral v foima parte integrante de la misma'

ARTICULO 2": REMITIR el presente acto administrativo y el lnforme que la

sustentlai--Gl- Benigno Quispe Champi' titular del proyecto' para su

conocimiento y fines correspondientes'

ARTIGULO 3': REMITIR copia de la presente Resolución Directoral y del

lnforme que la sustenta '' "'g"ii5;-é'pervisor 
oe la lnversiÓn en Energia y

Minería, para a, 
"onot'''"nÜ 

y tin"t correspondientes de acuerdo a sus

SE RESUELVE:

competenc¡as.

ARTICU 4 REMITIR copia del Presente lnforme Y la Resolución

Directoral Y de todo lo actuado en el Presente procedimiento admin¡strativo al

organismo de Evaluacióny F¡scalización Ambienta l, para su conoclmiento Y fines

corfes pondientes, de acuerdo a sus competencias

o ARTIC LO

Energia Y M¡nas de A
sustenta, a fin de que

: PUBLIQUESE en la página web de la Dirección Regional de

,;;;];;;nre iesloluciÓn Directoral v el informe que la

'=. 
"i"r"nt,:" " 

¿¡spos¡ción del Público en general'

>ñ
. \)\

REGISTRESE, COMUN|QUESE Y ARCHÍVESE

#
¡Lt

DIRECfOR

r:..

,\
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GOBI ERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE
Jr. BOLIVAR No 156 (Ex

ENERGIA Y MINAS DE AYACU

-Agalle§ do Orol - HUAÍ{ANGA

C}IO

Tetf: {0661

w€bsite: www.reg¡oñtyacucho gob pe

"Año del Bicentcna-f.ro oel

N" -2o21 G-G .DRE SZRDE

AL

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

1.5-

lño Jonv Antonio QuisPe Poma

óilcioí n"glonat de Energía y [iinas'

lnforme legal que aprueba el Plan Amb¡ental Oetallado' Presentado por

el señor Bénigno QuisPe Champr'

tl;g*f$#+í¡mm1**'rffi-"
Ayacucho,2l de mayo de 2021'

o

Tengo el agrado a dr;ñ;; Ñ * ,e satudarlo cordnlmente; asimismo, poner a disposición

¿esuoesp.cnoeiln;ññ.ti::lxi'1T,ffi::lfi'i:,::]1tfl:r;*:'*'llrffi5il:fr"ffi;tgiiJll:
administrativo, respecto a la evaluaclo

üi'i'i,iJffi;'"üilüüchampi' 
por ü que inrormo ro sisuiente:

I. ANTECEDENTES:

1.1. Escrito con registro N' 1896716/942183 de fecha 15de 
TIY?re 

del 2019' mediante el cual el señor

Benisno ouispe cha.p, p,Élá'lü?.i.iJbi'*'ron naio*r o' t:Tl|XIff i:i|l::'IX ff'J:il
I Pi#A#;;ióetattá¿o (pno) ¿el establecimiento ub¡cado (

distrito de cora coo, prolr"iniil'"ol ñá¡.o".t.r y departamento de Avacucho, para su evaluacron y

aProbación correspondiente'

12-,r,',4ü;¡Hifrffi,51gÉH,6,¡;,,Jrffi 
;*r*üin*'i.,fi::íi$

07.2O2O-GRNGG-GRDE

1.3. lnforme Tecnim N" 003-2O2GGRIVGG-GRD-E|DRFI/1111'TII'RYTV 
de lecha 20 de oclubre del 2020'

mediante et cual la u.".áiáLi* i" *"sia leectrriaao e+tioiocaiuuros¡ mnctuye que' el expediente

det ptan nm¡ientato*']'ii"'ii'ól'*üre'mn ros ?"f9:JtrHD3"tlñ"ifl"'i''t'llili:
conespondiendo oto'garsu mnfotmidad' en marco de lo dispt

íü v rá n*tr"iOt rt¡'í'tisterial N" 113-201$MEM/DM

1.4. lnformeLegalN'202-2020-GRA/GG-GRDF-DIEMDI'Y191'DASZ'defecha02dediciembredel2020'
medianteelcualelá*""siitüói"*iónRegionaldeEneríüi]'¡int'¿tnyttutt'oresuelveque'el
expediente presentaot p""lí*"'áttü]i-" o'i'"ryg¡urn¡''¡J*i'entta o¡seÑa¿o' para cuyo§efectos

se le otorqa el plazo Egal de quince (15) dias hábiles t r*iá q'á turnpft con levantar el pliqo de

observaciones dentro del Plazo

c

SISGEDO i{q s+ o 325{82'
0c....2D b.,.

Ho¡
t firr,ü.

P. ......'......:
roliorS.ñ

,1
I.
\

Documento:

Expedientei 942183



1.7

1.8

fl:#:I;lr,rrr.?r.,#3f _.*?i"?lEM.Mop 
de recha 3 0 de naao det 2021 ,mediante er cuar, ra

admjnistralivo de ,rm.r*.' 
".i¡# 

de Energía^y.M¡nas de Ayacucho concluye, convalidar el plazo

Itli'*it:;.;i?*'*ug,i,::',:#';#','f-i#jlF:,,,',::+:ffi l;#'ii

.tTJ:?Íiilf[',[H#:Xl[í.1llggf1?]83, derecha 16deabrirder202r, med¡anreercuar, erdeproceoeisedispá;s;i;'ilü.";il'll;H#ff;l[,r;,"f...ffc¡ones,oenro¿eiü]li,,JóJi"j'ii

oÁ

II. BASE LEGAL:

l.l Const¡tución polít¡ca del Peú, señal¿ en su inciso 22 del a( iculo 2' de la Constitución pol ítica del
Perú, es derecho fundamental de Ia peBona humana gozar de un amb¡ente equil¡brado y adecuado al
desanollo de la vida , astmismo

1.2 Ley N' 28611 LeyGenerat delAmbiente, señala en sus arlículos '16. y .17"
, definen a los ¡nstrumentosde gestión ambiental, mmo aquellos medios operativos que son diseñados normados y apl¡cados ,de

carácler funcional o complemen tario, para facilitar y asegurar el cumplimien to de la Polít¡ca Nac¡onal
delamb¡ente y las normas ambientales en el país1.3 Ley 2t446,Ley del Sistema

Legislativo 1394

de Evaluación de lmpacto Amb¡ental, mod¡ficado por Oecreto Legislativo
N" 1078 y Decreto
Ley N.o 26221, Ley Orgánica de Hidrocaó U TOS

rmientos administrativos

supremo N" 0542013.pC il, aprueban dispos¡ciones especiales para eiecución de

valuación de lmpacto Am

Supremo N" 019.

bientat.

20()9.MINAM, Reglamento de la de la Ley N. 27446 Ley det S¡stema de
ecreto Supremo

rocaóuros
N.o 039.201rt-Ettrt, que aprueba el Reglamento para la protecc¡ón 

Ambienlal en las
ividades de Hid
reto Supremo N.o 023.2019.EM- Decreto Supremo que modifica el Reglamenlo de protecc¡ón

{
biental en las actividades de H¡drocarbu

:

ll
e
¡¡¡o
É,
Y
I
?
É(,

o
1

r0s

de Hidrocaóuros
N. 005-202t.8N - Deccto Supremo ue aprueba la modifica ción del Reglamento

I
U

Suprem 0 N.o 002.2019.EM, Reglamento de participación 
Ciudadana para la real,zación de

q

--e 1.1 reto Supremo
q

I

I
I

t¡J,t
o-

=oFl¡,E(J
u,o

ra la Protección Ambiental en las Actividades de H idroca rburosll lución tt¡tin isterial N.o r59-2015.MEMiDM , Aprueban criterios técn rcos para la evaluación de
t
\

pecto de Actividades de H

if¡caciones ampliaciones de componentes
idrocaóuros que

y de mejoras tecnolog¡cas
cuenlen con Cert ificación

con impactos no s ignificativos,
1.12 lución Ministerial N.o 151.2020-Mt Ambiental

NEftl/DItl, Aprueban el 'Contenido de la Decla ración deAmbientat (DtA) para Establecim iento de Venta af públ ico de Combustibles Liquidos, Gasuado de Petóteo (GLP) para Uso Automotor (Gasocentro Gas Natural Vehicular (GNV), GasGI Comprimido (GN C), Gas Natura I Licuado (LNG) y Plantas Envasadoras de GLp'1.'13 n Minislerial N. I13.2019.MEIiI/OM "Lineam¡entos para la formulación de los planesbientales Detallados para adecuación de Actividades de Hidrocarburos"Único Ordenado de la Ley Zt 4M -
C | 1.1

por Decreto Supremo N" 004-2019-ius
Ley de Procedimiento Administrativo General, apobado

't.6.
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lll. Ar{ÁL¡Sr§:

Estando a los documentos de la referencia y de conformidad al marco normativo vigente aplicable

a la evaluación del Plan Ambiental Detallado (PAD) presentado por el señor Benigno Quispe Champi' se informa lo

siguiente:

3.i. Conforme lo dispone la Ley N,o 26221, Ley Orgán¡ca de H¡drocarburos en su artículo 2' del Titulo I

señala que, el Estado promueve el desanollo de las actividades de Hidrocarburos, sobre la base de la

libre competencia y el ]ibre acceso a la actividad emnómica con la finalidad de lograr el bienestar de la

person. ñrr.nu f el desanollo nacional; y el Decreto Supremo N.o 03$2014-EM "Reglamento para la

irrotección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos"; señala'la necesidad de lograr compatibilizar

el equilibrio ecológ¡co y el desarrollo, inmrporando el concepto de "desarrollo sostenible'en las

Actividades de Hidiocaóuros, a fin de permitiia las actuales generaciones satisfacer sus necesidades

sociales, económicas y amb¡entales, sin periudicarla capac¡dad de las fuluras generaciones de satisfacer

las popias; asimismo: nos dice que la prevención, que se ¡nstrumenta a través de la EvaluaciÓn de los

posible; lmpactos Ambientales dá las Actividades de Hidrocarburos, con la finalidad de que se diseñen e

implementen acciones tendentes a la el¡m¡nación de pos¡bles daños amb¡entales, en forma adecuada y

oPortuna'.

3.2. EI Reglamento para la Protección Ambiental de las Actividades de HidrocaÓuros (en adelante, RPAAH),-- 
áproOáOo meOiánte Decretoiupremo N' 039- 2014.EM, tiene por obieto normar la. protección y gestión

ambiental de las actiüdades de hidrocarburos a fin de prevenir, minimizar, rehab¡l¡tar, remediaf y

compensarlosimpactosu,ui"nt.l"'negat¡vosdenvadosdetalesactividades,parapropenderel
desarrollo sostenible.

3.3. El aliculo 8'del RPAAH establece que pfev¡o al ¡nicio de actividades de hidrocarburos, ampliación de- 
áctividades o moomcaciOn, iulminación üe actividades o cualqu¡er desanollo de la actividad, el Titular

está obligado a presenh; ante la Autoridad Amb¡ental competente, según sea €l caso, el Estudlo

Ambiental o el lnstrumento de Gest¡ón Ambiental complementario o el lnforme Técnico sustentatorio

1ñS¡-corresponOiente, el que deberá ser e;ecutado lúego de su aprobación, y será de obligatorio

cumPlimiento

3.4. fttarco nofmativo: La presentación del Plan Ambiental Detallado como mecanismo ercepcional'

La regla generai establec¡da en la normativa ambiental d¡spone que los T¡tulares de Act¡vidades

de Hidrocaóuros deban contar con una Certifcación Amb¡ental antes del in¡cio, modificación, ampl¡ación

o culm¡nac¡ón de sus activrdades. sin embargo, de acuerdo a lo señalado en la exposición de motivos de

la modificación al RPAAH aprobada mediañte Decreto Supremo N." 02$201&EM, actualmente en la

práctica existe un número cuántioso de admin¡strados que vienen operando sin contai*i -"1-'jlT-1:
de gest¡ón ambiental o realizaron modificac¡ones sin tramitaf el proced¡miento de modficacon

conéspondiente. En tal sentido, si b¡en en el 2014 se implementó la posibilidad-de presentar un Plan de

Adecuac¡ón con la entrada en vigencia del RPAAH, dicha problemática aÚn no fue resuelta del todo, por

lo que mediante el Decreto Sup;emo N.o 023-2018-EM, nuevamente se reguló la posibilidad de que los

Titulares presenten un ¡nstrumenlo de gestión ambiental denominado Plan Ambiental Detallado (en

adelante (PAD), para que adecúen sus act¡vidades'

Asi, de acuerdo a lo establecido en el literal a) del primer pánafo de !q |'ilgg D¡spos¡ción

Coiplementaria Transiloria del Decreto Supremo N.o 023-201&El\il1, que modificó el RPAAH, Dara el
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?ño det Bicentenario det perú: zóo- aniiEiiáffi"rrci."
gesg de las ac{iv¡dades de comerc¡arizac¡ón, se dispuso que er r¡turar de ra Actividad de Hidrocaóurospodia.presenlar, de manera excepcionar ypo-r única vóz un'pAD en üi srguientes supuestos: (i) cuandorealizó ampliaciones y/o modificaciones 

^s¡n 
conrar con ra previa aprJbación der procedimiento demodificación corespondienle: o r¡i), cuando ¿esanoflei riff;; de comerciarizac¡ón dehidrocaóuros, s¡n contar mn la previá aprobación del f 

^frra.f áf C".fi.n Ambiental.

con reración ¿ ra presentacrón y er procedimiento para ra aprobación der pAD en ras activ¡dades dec0merciarización, er referido Decreto supremo r'r.o ozs-zor a áiiñqr. r., Titurares de ras Acriv¡dadesde Hidrocaóuros debían mmunicar d¡cha decisión -h il;;ñ H;ñ;ar de Energía y M¡nas deAvacucho. denko de un prazo de sesenta (00) oí., ha;r.. árád"; d.J?il emis¡on ¿er referido DecretoSupremo: es decir. hasla el 4 de diciembre del 201g.

En talsentido, Resol ucton Min isterialN" 1'13" 9.MEM/OM pu en el Oficial1

OR

"El Peruano "el 15 de abril de 2019 , se aprobó los tlneamienlos
no

Ambientates Detattadx
para la formutación de los Planespara adecuación de Actividades de Hidrocañuros'

En atención a lo anlenormente señalado, se presenta el s¡guienle resumen de las disposicionesnormativas que regulan los plazos relativos a la presentación del pAD
uadro N.o 1: Normativa relativa al PAo

3.5 Al respecto, se riene que con escrito con registro N. i 165973/9421g3, de fecha 29 de octubre der 201g, erseñor Benigno Quispe chamDi oresenta la soticltuo de Ácogimientü ta presentación delplan AmbientalDetarrado (pAD) der estabrecimiento ubicado en nr, eumar,riri esquina con nv. Barra, distrito de cora cora,provincia de Parinacochas y deparlamento de Ryacrcf,o.

3'6 As¡m¡smo, de conformidad a ros prazos señarados anteriormente, medranre escr[o @n feo¡stro N"18s0716/e42183, de recha 15 de oclubre dd ,fis, .r;;;";;áiiü. órirp" ciiri;: ñ:"ff.']j,n'i.';
Los nirbs de b Actlt't:ddes tu Hir¡xdüros
tx 4)uieüa ssaesac: ; dc ñanera excepciot'd ypt únka vez, pl&n prcsdar M n Anb¡eñtat Detdlta& (pAD) en
a) En ce de adivil*s & cooleÉi¿rizekin de Mtw¿,buos q@ h¿yd, túzdo anphdio.t6 y/o núfrceidEs o banorkr ¿M *@neftt*zdrh * ltkttdhnx, sn @nbt coo b prsi, aprown'fu, p;;.rd;rr"r';';;;E*Ctttdñéntc, Mt@4o oe flw,Ít¡ran o Ln lrÉnurwro de &§ijn Anb¡ental

Supuesto

Pl¿zo de Acoginienb
esbble.ido eñ et
D€creb SuprEmo N.
02!m1E{M

Vencimierb dd
pla2o paG el
agin¡€nlo

Pla¿o

pres€ntacjói det pAD

eslableciro €n el oe(feto
Suprdno N" 0212018-
EM

Wa la

Veic¡n¡€r|b del p¡azo
para ¡a pÉs€¡taEión
dd PAD

a)En caso de activ¡dades de

hidr@arburcs oue havao
realiz¿do emoliác¡ones vro
mod¡ficácione6 o
dea¡rolhn acwidades de
comeroalización de
hidrocaóurcs, sin cont!r
cor la Drevia eDobac¡ón delprocedimienlo de
modifcacih o

Ambienhl.
de

de
60 di6 ñábites corladc
desde la emisiio del

0.S. N'02!2018-EM. et

cual fue publi:ado erl el
oia¡io ofcht .Et

Peruano' d Oecreb

SuprEmo el 7 de
seüembrc de m18

4 de dicémbre de
m10

6 meses conhdos desde
la agrobaciin de bs
¡¡nea¡ientos par¿ la
fomulació¡ de bs pAO,

reali¿ada medbnte R.M.
N' 11320lSME[,i/DM,
publicada en et oÉrio
Ofic¡al'g Petuao'et is
de abrilde 2019

1 5 de octubre dr
2019

Asimismo, en la referida norma se señala que el Ministeno de Energía y Minas aprobará unosLineamientos para la formulación del PAD, s¡endo que, los Titulares
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DirecciónRegionaldeEnergíayMinasdeAyacucho,elestudiodePlanAmbientalDetallado(PAD),del
establecimiento ub¡cado en A,. ;;;h''ti ;q'na lon Av. Balta' drstrito de Cora Cora' provincia de

il;;;h;;, d.prrtamento Oe nyacuctro, pa; su evaluación y aprobación correspondiente

3'TMediantelnformeTécnicoN"02}202&GRA/GGGRDFJDREMA/UTAc-EVMH,defechal0dejuniode
2020, ta Unidad Tecni* o. Hio*.ü-riñ L.fi"¿á iáá*uut¡Ón al exPedientg,ggncluve qle el^e^studro

;#üiÁñ.ióetattaoo pnDise-eniuentra observado en un total de tres (03) ltems, observacrones

oue el titular de la act¡üdad dá; i;"ttt; d;;iro del plazo.legal de diez (10) dias há^biles' y de

:ffi;ü;'.iAr,; ut;;, *;ti-zoió_cn¡uót"enoenREMA, de fecha 02 de iurio der 2020.

3.SMedianteescr¡toconregistroN"2381084/942183,defechal3deagostodel202l,eIseñorBenignoQuispe
Champi, presenta ante mesa O."iurt.r'áá.'. ó¡á.iOn R.gio*i O. Fneroia v Minas de Avacucho, el

levantamiento de observaciones r&liiiJJvl'i*á-iJo'3^{ilegát oispuestó mádiante Auto D¡rectoral N'

07-202GGRIVGG-GRDE/DREMA, de fecha 02 de iulio del aJzu'

3.gConsecuenlementeconlnformeTécnicoN"001202O-GRA/GG-GRDE/DREM¡'/UTAA-RYTV'defecha20
de octubre det 2020, ta uniOaO tecnña'Ole..rgiá (Elá¡.'d.d . Hidmcaóuros) mncluye Que, el exPediente

det ptan Ambientat Detarraoo rÁóllJum-pi. ünlor urp".to. técnico leoales. correspondiendo otorgar su

conformidad, en marco o. r" ¿uiilriJ ü, oüi.i" §r'pi.r,i. ú 039-20-14-EM v la Resorución Minisreriar

?*

encia"

3'l0MediantelnfomeLegalN.202-202GGRIVGG-GRDE-DREM-DR.VRCP-DASZ,defecha02dedicrembre
del 2020, el área tegal d" b d;ililñ;:;i otlttóit v Minas de Avacucho' resuelve que' el

expediente presentaoo po' tr ttnoitnüno óuispe Cnampi se encue¡ka obsórvado' para cuyos electos

se le otorga el plazo legal dt qilá-'iib;¿;-Áa¡ie'' á fin de 
-que 

cumola con levantar el pliego de

observaciones o.nt,o oa prt'o iüt'i' 
"eqie'im¡ento 

que tue cursado con oficio N' 087-2020-GRA-GG-

GRDE/DREMA de fecha 21 de e'n?; ¿ei;ü, po, .io o.r .r.r' ,e cofre traslado altitular del contenido

det tnforme r-egar ¡¡. z0z_2020¿á;üéb:&bÉ:bRÉü:DR VRC'P-DASZ de fecha 02 de diciembre del

2020, siendo notificaoo v ,*.p"i;i)?o"Io;ii-.[Ji l. ,ffi. oel 2021, acto notificado en et domicilio de

nt. É;,,*nri" á.q,ina con Av Balta' Distrito de Cora Cora' Parinacochas'

3.11Con registro N' 2752998/942183' de fecha 14 de enero del 2020'.elseñor Beniqno Ouispe Champi' titular

del provecto, soticita amprracro"n 
"d"e;j;;t: r;; noi'riaclon defectuosa' solicitando para tal erecto la

amoliación del plazo legal o"ltiñJiñi-¡-¿''ñi¡i* p"'el levantamiento de observaciones del

á*íJ.nt ¿.r pr.n nmbiental Detallado (PAD)'

3.12 Mediante lnforme N' 087-2021-GRA/GG-GRDE-DREI'iI-MOP' 
de fecha 30 de mazo del 2021' la unidad

tknica de Ia Dirección ntgi;''ü" 
-E|]áé' y tr'tinas oe Ayacucho concluYe' convalidar el plazo

administrativo de notincurion 
'Jtizutl 

Jt ái"lo Ñ' ógz zozo-cRn-cc-cRorloREMA' a partir del 17 de

mazo del 2021 at lz oe ao¡t oel 2'éii l'tirn"i"o * iá'p*sta a la solicitud de ampliación de plazo' se le

otofoa et Dtazo tesat de quin;'ú:i árr'niü,rá. ,¿iil.áres a fin de cumplir con el levantamiento de

"irlr*iárÑ"rriitn¿o 
oicno püzo el o¡ de mavo del 2021

3.13 En consecuencia, mediante escrito de solicitud mn registro N" 279159&942183' de fecha 16 de abril del

2021, et señor Benig." ordü;;iiñil;ür.-y"*t" presenta ante mesa de partes de la Dirección

Regional de Energia v r'¡¡nt' át ÁV*'ürto el leva;ta;iento de observaciones dentro del plazo legal' a fin

¿.'püáui t. ¿iipoága la evaluaóión y aprobación conespondiente

3.14 Estando a las cons¡deraciones expuestas' y de realizada la evaluacion a la inlormación presentada por el

señor Benigno Quispe ch"p'' ñi;;;;'firoyJó' se concluye que el nresente estudio ha cumplido con

los requisitos técnicos y ltgtd";#í;;';n los 't-ineamientos para la formulación de los Planes

Ambientates Detallados pafa ad;uaci;;;;Áctivioáoes ¿e r¡¿rocarbufos,' aprobado mediante Resolución

3

N'113-201g-MEM/DM.
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IV. CONCLUSIONES:

RECOMENOACIONES:

5.1

5.2

Atentamenle,

ooEtt

Por las cons¡deraciones descritas en el presente informe, se concluye lo s¡guiente:

" ,,;11i",.1"ffiHi"1J,'g'#;ff[.;.'a;fl['[1:fl,ffl[H].;:L'J.,:yy.,r,,,derecha16deabri,der
Ias observaciones requeridas midena,.odet2o2l edánrernrormeñ;6dr;ó;i:áffi¿:.j8ffÉ:ffi,I1.*1.#:l:,¿:;:.$

-' 
ffi:.T:3iiXffff:3'.iJ:J1t:.-ación 

presentada por er señor Benisno. eu¡spe champ¡, t¡turar der
en tos .L¡ne,müní..,;il,,í tfl f.H,,lil,id:i3j* fl l.,:.ffJf [U,,;+$:,::l#tj
;i::¿lT# j :,tr,Jr,j[:, ; :l1b. 

g.,.o i.nt ñuá,iián"iüi,]i,n*, 
N " 1 1 3.20 1 $M EM/DM, as i

su aprobación. Y'je regulan las Aclividades de Hidrocarburos. E, ,ri*i,¿. ..#arp.rfi"a

Se recom¡enda proyectar el aclo reso¡rfitoje aprobación del plan Ambiental Detallado (pAD).
ffJffiTfi:1ij,.J,li1er 

presenre inrorme y ra ,.,or,.iá. q,á'ü,,"Jiiliu ,r ,.¡0, Benisno euispe

Es todo cuanto señalo, remito el presente para su atención mnespondiente.

+.

D
r,NI0¡g I

A. Soto Zavr
r¡¿rc¡ó¡

I


